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ORDENANZA 

ARTICUL„	 NCQRPORASE al texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 

1494, los Artículos 350, 351, 352, 353 y 354, los que quedarán redactados de la 

siguiente manera: 

"ARTICULO 350°.- DENOMINASE Bahía Paralso a la calle delimitada al Norte por el 

Macizo 22 de la Sección "E"; al Noroeste por el Remanente del Macizo 205a de la 

Sección "E"; al Norte, Oeste, Sur y Noroeste por el Macizo 23 de la Sección "E"; al Sur 

por el Macizo 8 de la Sección "E"; al Sudeste, , Sur y Este por el Macizo 25 de la Sección 

"E" y al Norte y Sudeste por el Macizo 24 de la Sección "E".- 

ARTICULO 351°.- DENOMINASE Bahíá Buena gsperanza a la calle delimitada al 

Noreste por el Macizo 25 de la Sección "E"; al Este y Noreste por el Macizo 26 de la 

Sección "E" y al Sudoeste por los Macizos 8 y 9 de la Sección "E".- 

ARTICULO 352°.- DENOMINASE Bahía Golondrina a la calle delimitada al Norte por 

el Macizo 25 de la Sección "E" y al Sur por el Macizo 26 de la Sección "E".- 

ARTICULO 353°.- DENOMINASE Bahía Ensenada a la calle delimitada al Norte por el. 

Remanente del Macizo 205a de la Sección "E" y al Sur por el Macizo 22 de la Sección 
"E" 

ARTICULO 354°.- DENOMINASE Bahía Buen Suceso a la calle delimitada al Norte por 

el Macizo 24 y el Remanente del Macizo 205a de la Sección "E" y al Sur por el Macizo 

25 de la Sección "E".-" 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 9 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 24/03/99.- 
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MUMGIN 1,11A de Ushuail 

Provincia de Tierra del Fueo, 
Antári da lslas del Atlánfico' Sur 

República Argentina 
Munkipalidad de Ushunia

USHUAIA 

VISTO: El	
2n9C/99 del RH7istro de eta 

Mun ící palidad, 7: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el misme se tramíta ie. 
promulación de 

nrdenan7a Muniompal dada por el (dcncejo Deliberante en 

sesión ordinaría del día.	 'nnc lacualse incorpora 
al Anexo1 de la Ordenanza Municipal 112 1424 ld,

r, artsí.fluis. 
350 0 , :3512, 3529, :3532 y 

Que ha tomado	 P n	~írrinn Prma-

nente de esta Municípalídad. 
emitiendo el Pictamen 

A,L.1JJ2 Of3/99

suscrlftn ce ev-Inentra fedujtadG para 

díctado del presente actc admínístratívo, en. •tención a las 
prescril:,cínn	 ini. Inciso 1) de la Ley 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D E C R E T A 

ARTICULO 1P_- Promular la Ordenan7a	 Ho Lg	 -

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Ushuaia, en sesíón de fecha 	 mediante el oual se 

Incorpora al Anexe I de la Ordenanza Munióipal M
g 2424 los 

artículGs 350 0 , 3512,	 acuerdoa lo 
expresado en el exordi•. 

ARTICULO 22,-CADmuniquese, 	 «51 Poletín	 de la

Munici pelidad. Cumpli.dG, arc.:hívese. 

DECRETO MUNICIPAL N9
	 7'1	
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